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UNION TEMPORAL 

CALLE 4 Nº 42-110 
Cali - Valle 

 

DECLARACIÓN DE PREFERENCIA POR BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 
(Criterio de desempate –  

Ley 816 de 2003 y Decreto 1082 de 2015) 
 
Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA –  
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Ciudad 
 
Asunto: Declaración para acreditación de criterio de desempate – Servicios Nacionales 
 

Nosotros, los suscritos: 

MAURICIO BELTRÁN MAYORGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.530.570 
de Cali, en calidad de Representante Legal de TODO LIMPIO DEL VALLE S.A.S. BIC, NIT 
901.719.391-0, con el 93% de participación en la CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL, y 

ADRIANA LLANOS RADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.847.910 de Cali, 
en calidad de Representante Legal de ON 24 S.A.S., NIT 900.294.821-6, con el 7% de 
participación en la misma unión temporal, 

En conjunto, actuando como integrantes de la CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL, 
representada legalmente por ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ OSORIO, identificado con C.C. 
No. 94.512.329 de Cali, manifestamos de manera libre, expresa y bajo la gravedad del 
juramento, que: 

La totalidad de los servicios ofrecidos por la CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL en el 
presente proceso de selección corresponden a servicios nacionales, en los términos del 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9 del mismo decreto, y el artículo 2 de la Ley 816 de 2003. 

El personal vinculado directamente para la ejecución del contrato es 100% de 
nacionalidad colombiana, y los insumos, procesos operativos y técnicos, así como la 
ejecución del servicio, son de origen nacional. 

Por lo anterior, solicitamos expresamente que, en caso de presentarse un empate en el 
proceso de evaluación, se aplique el criterio de preferencia por bienes o servicios 
nacionales a favor de nuestra propuesta, en cumplimiento de la normativa mencionada. 

Acompañamos esta declaración con los documentos soporte exigidos en el pliego de 
condiciones, incluyendo: 
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ÍTEM 
NOMBRE 

COMERCIAL 
NOMBRE 
TÉCNICO 

PARTIDA 
ARANCELARIA 

RAZÓN SOCIAL 
REGISTRADA CON EL BIEN 

1 

CERA POLIMERICA 
AUTOBRILLANTE 

CERA 
POLIMERICA 

 3405200000 BEAUTE LABORATORIOS SAS 

• Registro de Productores de Bienes Nacionales (RPBN),
• Certificaciones de cadena de distribución (cuando aplica),
• Certificados de existencia y representación legal de los integrantes de la Unión

Temporal.

En constancia, firmamos la presente declaración el 01 de septiembre de 2025 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL UNIÓN TEMPORAL 
Nombre: ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ OSORIO 
C.C. No.: 94.512.329 de Cali
Calidad: Representante Legal – CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL

FIRMA INTEGRANTE 1 
Nombre / Razón Social: TODO LIMPIO DEL VALLE S.A.S. BIC 
Representante Legal: MAURICIO BELTRÁN MAYORGA 
C.C. No.: 94.530.570 de Cali
Participación en la UT: 93%

FIRMA INTEGRANTE 2 
Nombre / Razón Social: ON 24 S.A.S. 
Representante Legal: ADRIANA LLANOS RADA 
C.C. No.: 66.847.910 de Cali
Participación en la UT: 7%


